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 CONVOCATORIA DE UNA BECA DE APOYO PARA TAREAS 
DE GESTIÓN Y SERVICIOS RELACIONADOS CON EL PROYECTO DE 
UNIZAR SALUDABLE, EN EL ÁREA DE DEPORTE Y SALUD DEL 
VICERRECTORADO DE CULTURA Y PROYECCIÓN SOCIAL 
 

 
Propuesta de resolución 

 
En cumplimiento de lo establecido en la Base 14 de la Resolución de 5 de julio de 2024, del Vicerrectorado de Cultura 
y Proyección Social, por la que se convoca una beca de apoyo en tareas de gestión y servicios relacionados con el 
Proyecto Unizar Saludable en el Área de Deporte y Salud del Vicerrectorado de Cultura y Proyección Social, la Comisión 
de Valoración ha acordado la publicación en el Tablón Oficial de la Universidad de Zaragoza de la propuesta de 
resolución con la relación de personas solicitantes ordenadas por orden de puntuación de acuerdo a los criterios de 
valoración establecidos en la Base 11 de la convocatoria.  
 

1.- Orden de prelación:  

 
ORDEN DE 
PRELACIÓN APELLIDOS Y NOMBRE PUNTUACIÓN 

1 Borobio Laguna, Carmen 85,36 
2 Obiol Fernández, Ana 80,28 
3 Parrilla Miguel, Nazaret 78,20 
4 Cánovas Núñez, Juan Bautista 73,80 
5 Morte Casado, Lola 63,84 
6 Rodríguez González, Sara 62,44 
7 Carrouché Gazzino, Noelia 60,80 
8 Bengrab Tadrist, Mohamed 52,24 
9 García Igea, Santiago 50,36 

  
 
Por tanto, la Comisión acuerda proponer la designación de CARMEN BOROBIO LAGUNA, quien ostenta el puesto 
número uno en el orden de prelación, como becaria de apoyo de la Convocatoria referida y, asimismo, proponer una 
lista de reserva que siga el orden de prelación establecido. 
 

Esta publicación tiene efectos de notificación a las personas interesadas, según lo dispuesto en la Base 14 de la 
convocatoria, quienes podrán presentar las alegaciones que estimen oportunas en el plazo de diez días hábiles desde 
la fecha de la publicación. 
 
 
En Zaragoza, a fecha de firma 
 
 
 
Firmado electrónicamente y con autenticidad contrastable según el artículo 27 3-c) de la Ley 39/2015.  
El Presidente de la Comisión de Valoración, Diego Álvarez Belenchón. PD. de la Vicerrectora de Cultura y Proyección 
Social (Res. 12/09/2024). 
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